
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
(SGT) 

Exp.: A/SER-032290/2025 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de ap licación, 

DISPONGO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de servicios denominado: ELABORACIÓN DE LA 
promovido por la Dirección 

General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza cuyo presupuesto base de licitación asciende a un total de: 10.000 
(Base Imponible: 8.264,46 ; IVA (21%):1.735,54 , justificándose por los siguientes motivos: 

Dentro del Plan Anual de Publicaciones 2025 de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades se encuentra la 
obra Guía para familias de la Comunidad de Madrid 2025 (Sitio Web) (Expediente 24-PU-00302.3/2024, aprobada 
mediante Orden 404/2025, de 20 de febrero), promovida por la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la 
Enseñanza, dentro de la colección Educación en soporte publicación en línea y formato WEB.  

La necesidad de publicar esta obra se justifica en base a facilitar información a los padres y alumnos a la hora de 
tomar decisiones para elegir los estudios u orientar su futuro profesional. También recoge información sobre las 
posibilidades que actualmente se ofrecen al acabar la enseñanza obligatoria y el bachillerato, así como los recorridos 
formativos que conducen a la obtención de diferentes titulaciones. En cada opción se indican condiciones de acceso, 
descripción de estudios, duración y salidas académicas y laborales. También se incluye información sobre becas, 
posibilidades de incorporación al mundo laboral, y recursos específicos para los diferentes colectivos. Esta Guía de 
Enseñanza se coordina desde el Instituto Superior Madrileño de Innovación Educativa (ISMIE), con la participación 
de unidades educativas de todas las Direcciones Generales y Direcciones Territoriales de Área de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Universidades. 

Dadas las características técnicas de las actividades a realizar: maquetación digital y actualización de los contenidos 
de esta publicación web que constituyen el objeto de este contrato, se requiere de disponer de una organización, 
aportación de recursos humanos y de medios técnicos que obligan a proceder a su cobertura con medios externos. 

ORDEN: 3520/2025 
EL CONSEJERO 

P.D Orden 365/2024 de 13 de febrero (BOCM 20-02-24)
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

ORDEN 322O-007-25 



       
  

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original
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